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ETIN OFICIAl 
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

j ¡1 j a t r a c I tf n,-Interv«acíón de fondo» 
* Diputación proviadal.^ Tdéfono 1700 

^ ae ia EMputacWn proviacial,.-TeL 1916 

Jueves de Agosto de 1951 
M m . 194 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 péselas. 

A d v e r t e n c i a » . — 1 . ' Lo» señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplo de 
j dinero de este BOLJETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar si?uie*te. 

2* L o s Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su eirc^ 
S." Las inserciones'reglamentarias en e l BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. S r . Gobernador civil. 

P r e c i o » . - S U S C R I F C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, IDO pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pese!.. 
stala* por CÂ A ejclBplar m á s . Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

h) juntas vecinales. Juzgados municipales y. organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas 
•(strales, con pago adelantado. , or . , o « . . 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas aBuaies, i 3 pesetas semestrales o 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS. -—a) Juzgados municipales, una peseta linea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

E m ipotaiiáD ProviBGial 

del Eslalo 
Zona de Villafranea. — Ayantamiento^ 

Cácatelos. —Concepto: Rústica. 
Ejercicio de 194-8 f 

Don Félix de Miguel y Q l iacocés , 
Recaudador de Contribuciones en. 
la expresada Zona. 

I Hago saber: Que en el expediente 
í jiecutivo que instruyo por débi tos a 

la Hacienda Públ ica , se ha dictado, 
^con fecha veinticuatro del actual, 

Providencia acordando la venta en 
Publica subasta, ajustada a las pres 
cnpeiones del art. 105 del Estatuto 
Je Recaudación, de los bienes que a 
^ntinuacién se describen,cuyo acto, 
Pedido por el Sr. Juez de Paz de 
QUP J 0 8 ' se ce lebrará el d ía veinti-
so P n ^ePtieriabre del a ñ o en cur 
^ ñ a n a aÍ?el0S' a laá 11162 de st 

^eudoj,. Horacio Mart íaez Aballa 

de u a' en ^acábe los , a la Encina, 
drésL^reas' (Iue linda: Norte' Aa-
sante- T?ez; Sur' herederos de Ba-
Btniiü r pedro Ga reía, y Oaste, 
Pesetas Pez" Capitalizada en 575 
1) 

Huen D' Nicolás Cachón Martinej 
-e6.56ár en Gacabelos, a Gampin. 

^ N ú ñ e linda: ^o r t e 'Fe ' 
z: ^ur, Amanda Martínez, 

Este, Andrés Pol, y Oeste, Matadero 
Viejo. Capitalizada en 509 pesetas. : 
Deudor: D . F r a n c i s c o P u e r t o M a r t í n e z ^ 

Viña en C ieabelos, a Robledo, | 
de 15,16 áreas , que iiada:#Norte, ca- j 
mino; Sur, no consta; Este, Cesárea 
Várela, y Oeste, Ra imóndez . Capita-
izada en 1.125 pesetas. 

Sobre las citadas fincas no pesa 
carga alguna, al meuos de una ma
nera conocida. , . 

Condiciones para la subasta 
1. a Los t í tulos de propiedad de 

os bienes o la certificación supleto
ria en otro caso, es tarán |de mani
fiesto en esta Oficina Recaudatoria, 
hasta el mismo día de la subasta, 
debiendo conformarse con ellos los 
icitadores, sin derecho a exigir nin

gunos otros. 
(De no existir t í tulo de dominio, 

el rematante fdebérá promover la 
insc r ipc ión omitida por los medios 
establecidos en el Ti tu lo V I dé la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses, desde que se otorgare la 
escritura de venta.) 

2, a Para tomar parte en la subas
ta será requis i tó indispensable de
positar previamente en la mesa de la 
Presidencia, el 5 por 100 dê l tipo 
base de enajenación de los- bienes 
sobre los que se desee licitar. 

3, a E l rematante v e a d r á obliga
do a entregar al Recaudador, en el 
acto, o dentro de los tres d ías si
guientes, elsprecio de la adjudica
ción, deducido el importe dei depó 
sito constituid©. 

4. a Si, hecha la ad judicac ión , no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 

del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósit©, que seráj in-
gresado en el Tesoro púb l ico 

Los deudores o sus c á u s a h a b i e n -
tes, y los acreedores* hipotecarios en 
su defecto, p o d r á n liberar las fincas 
antes de que llegue a consumarse la 
ad jud icac ión , pagando el pr incipal , 
recargos, costas y d e m á s gastos del 
procedimientOí 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y tener por not i f i 
cados, a todos los efectos legales, a 
cuantos pueda interesar. 

En Viliafranca del Bierzo, a 24 de 
Diciembre de 1951.—El Recaudador, 
Fél ix de Migue l . -V .0 B.0: E l Jefe del 
Servid®, Luis Porto. 2850 

A N U N C I O S 
Con esta fecha y de acuerdo c«n lo 

que dispone el a r t ícu lo 47 del Regla
mento General para el Régimen de 
la Minería , se cancelan los siguien
tes expedientes de permiso de inves
tigación: 

11.407 «Cecilia», wolfran, t é r m i n o 
de Compludo, Interesado, D. José 
María Gómez L o m b a r d í a . 

11,232 «La Esperanza» , ca rbón , 
en t é r m i n o de T o n í n . Interesado, 
D. Teófilo Mart ínez González. 

11.167 «Rosita», ca rbón , t é r m i n o 
de T o n í n . Interesado D. Teófilo Mar-
tinez González. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento y de los interesados, 

León, 23 de Agosto de 1951 , -El 
Ingeniero Jefe, M. Moreno. 2860 



EXPROPIACIONES 
Declarar la necesidad de ocupar 

para escombrera de la mina «Merce
des» una parcela de finca propie
dad de D. Gabriel Miranda Robles, 
en Orzenaga, se anuncia en cumpli 
miento del ar t ícu lo 20 de la Ley de 
Exprop i ac ión Forzosa, para que en 
el plazo de ocho d ías se haga, por 
los interesados, la des ignac ión de 
peritos, en forma reglamentaria. 

León , 22 de Agosto de 1951.—El In 
geniero Jefe, M . Moren®. 2851 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

En la Secretaria de esje Ayunta
miento, se halla expuesto al público,! 
al objefb de oír reclamaciones, y de
bidamente formado por la Comis ión 
nombrada^al';efecto, " e n p a d r ó n de 
los contribuyentes sujetos a tr ibutar 
a la Hacienda municipal durante el 
a ñ o 1951, por arbitrios sobre perros; 
derechos y tasas por rodaje y arras
tre por vías municipales; ídem por 
c i rcu lac ión y t ránsi to de ganado 
vacuno, caballar, mular, asnal, la
nar y cabr ío , por las mismas vías 
municipales, a base de declaraciones 
juradas presentadas poi los interesa 
dos; arbitrio ^con ñ n no fiscal sobre 
coasumiciones en calés, bares, ta
bernas, restaurantes, hoteles y esta
blecimientos similares;|;arbitrio so
bre bebidas espirituosas y alcoholes; 
arbi t r io sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas; impuesto de cinco 
pesetas hectolitro ¡sobre vinos y si
dra, cedidoipor el estado; impuesto 
sobre el consumo de lujo, tarifa 5.a; 
derechos y tasas¡sobre ipostes, palo
millas, etc., sobre la vía púb l i ca , o 
que vuelen sobre la misma; recargo 
sobre el consumo de gas y electrici 
dad, a base de conciertos, formados 
éstos en v i r tud de cuanto previene 
el párrafo 3.0J,del a r t ícu lo |708 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de D i 
ciembre de 1950. 

Se advierte que pasados los quin
ce días siguientes, a partir de la pu
b l icac ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, sin presen
tar r ec l amac ión alguna, se entiende 
que están conformes, y seguidamen 
te se p rocederá a la r ecaudac ión de 
las cuotas correspondientes, 

Vegamián, 20 de Agosto de 1951 — 
E l Alcalde Elias Bayón. ' / 2830 

Vi l lab l ino y presentarse reclamacio
nes. 

ViUablino, 23 de Agosto de 1951. 
— E l Alcalde Presidente Acctal, Gar-
cilaso Riesco. 2847 

Mancomunidad de Justicia Comarcal 
de Villablino 

Aprobado por la Junta de la Man
comunidad de Justicia Comarcal de 
Vi l lab l ino el presupuesto para el 
ejercicio corriente, se expone al pú
blico por plazo de 15 días , durante 
los cuales pod rá ser examinado en 
la .Secretaría del Ayuntamiento de 

Juzgado de Instruccién de Riaño 
Don Demetrio Morán Morán , Juez 

Comarcal en funciones de Instruc
c ión de R i a ñ o . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita sumario n ú m e r o 46 de 
1951 por abandono de famila contra 
Joaquina Blanca O r d á s Vacas, de 
22 años de edad, casada, con Manuel 
Lor ido Mata (Sastre) con domici l io 
en Cistierna, hoy en ignorado para
dero, se la cita y emplaza para que 
en él t é r m i n o de diez días comparez 
ca ante este Juzgado a fin de ser oída 
en el expresado sumario; apércibién-
dóla que en caso de incomparecen-
cia le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar y derecho. 

Riaño a ve in t idós de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y «uno.— 
Demetrio Morán .—El Secretario Ju
dicial , P. H , L . Sarmiento, 2844 

Juzgado de primera instancia de 
Valencia de Don Juan 

Este Juzgado anuncia el t rámi te 
de oficio, % efectos de! articulo 204? 
de la Ley de Enjuiciamiento Civi l , 
de expediente para declarar fallecí 
do a M á x i m o ^Prieto Martínez, Sa-
cerdote, natural de Mali l la de Azón, 
hijo de ManuelJy de Teresa, que 
desde el día diez y siete de Julio de 
mi ! novecientos treinta y seis que es-, 
taba en Asturias, no se ha vuelto a 
tener noticias del mismo. 

Valencia de Don Juan, a veinte de 
Agosto de m i l novecientos cincuenta 
y uno .—El Secretario, Mariano Vé-
lasco.—V.0 B.0: E l Juez de primera 
instancia, (ilegible ) \ 2832 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Paz de este t é r m i n o 
en providencia de hoy dictada en 
los autos de j u i c i o verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado con el 
n ú m . 22 de 1951 sobre supuesto hur
to de un reloj de pulsera propiedad 
de Benigno Santos del Castillo, de 
27 años de edad, de estado casado, 
de profesión hojalatero, hi jo de Pe
dro y Mar t ina , natural de Portas 
(Pontevedra) y sin domici l io fijo por 
dedicarse a trabajo ambulante, con
tra Juan Anton io Diez Flórez y su 
hijo Angel Diez Flórez, vecinos de 
Vil lar rodr igo, de este t é rmino , acor 
d é seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente ju i c io de faltas el 
día 12 del p r ó x i m o mes de Septiem 
bre y hora de las cinco de la tarde 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do sita en la Gasa Consistorial del 
Ayuntamiento. 

Y para que conste y sirva Ha • 
cion al denunciante Benî nn í Clt^ 
del Castillo, que se halla In i n tos 
do paradero, quien deberá 
recer a dicho acto con las nm Pa' 
de que intente valerse, al on s 
apercibe que de no c o m p a r e c í f 
parara el perjuicio a que hava l n . 6 
en derecho, expido la Drespn\«oar 
Vil laqui lambre a 22 de Agos¿ ' n 
1951.-E1 Secretario, José de Ge iV' 

2856 

Requisitoria 
Suárez Alvarez, José Manuel hiin 

de Rogelio y de Leandra, dé 18 añas 
de edad, soltero, lechero, natural de 
Cimanes del Té ja r , cuyo actual para 
der© se desconoce, comparecerá en 
el t é r m i n o de diez d ías ante el Juz. 
gado de Ins t rucc ión n ú m e r o dos de 
Val ladol id , al objeto de constituirse 
en pris ión, decretada por la Superio
ridad en el sumario número 5 de 
1951, por el delito de hurto; aperci
bido de que de no hacerlo así le pa
ra rá el perjuicio a que haya lugar y 
será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto Civiles 
como Militares la busca y captura 
de expresado procesado, que caso de 
ser habido será puesto a dísposicióa 
de la Audiencia Provincial de esta 
Capital en la Pr i s ión Provincial. 

Val ladol id, a 22 de Agosto de 1951. 
— E l Secretario Judicial , (ilegible). 

ANUNCIO' PARTICULAR 

Cemonídal de Reíanles le 
BerBesía. 

Por el presente anuncio se "pone 
en conocimiento de los Regantes de 
esta Comunidad, que la cobranza 
voluntaria de las cuotas, tendrá lu
gar en los d ías y horas, así como 
Ayuntamientos que se indican: 

Armunia , día 3 de Septiembre, 
Trobajo del Cerecedo, día 'ó; !, roua-
io del Camino, día 4; San Andrés de' 
Rabanedo. día 4; Villabalter día 
Sarlegos, día 5; Grulleros. día o, 
Torneros, día 6; Viiecha, día 7; y ^ 
renzana, día 7; todos del roes " 
Septiembre. ' . „ t o S 

Los pueblos limítrofes a esi 
Ayuntamientos, ba j a rán c a ^ "ael 
como en años anteriores, a ios p 
blos que les correspondan- a 

Lo que se pone en conocimieu 
los efectos oportunos. Agosto 

Trobajo del Camino, 25 ae ^ 5 a. 
de 1951.-El Presidente del Sina 
to, Santiago Alfageme^ g 
2676 N ú m . 798.— 

— L E O N — ' 
Imprenta de la Diputa cío a i r » 
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